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MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

RESOLVClo."r de / de iu/ío de 1991, de la Direcdán
GCI1eral de Personal y Si.·rricios, por la que se declaran
apIOS en la fase de prácticas a los opositores aprobados en
el concurso-oposIción com·ocado por Orden de 21 de abril
de 1990, para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller
de Es('ucl~ de Aries Aplicadas y Oficios Ariisticos.
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17825 RESOLUCION de 1 de julio de /991, de la Dirección
General de Personal y Servidos, por la que se declaran
aptos en la fase de práctícas a los opositores aprobados en
los concursos-oposición a los Cl1erpos de Profesores Espe-
cia/es y Profesores Auxíliares del Conservatorio' de MüsU:a,
Declamación y Escuela Superior de Canto, convocados por
Ordenes de 1) de abril de 1989 y 21 de abril de 1990.

Por Ordenes de 15 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado~
del 17), y 21 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23) se
convocaban, concursos-oposidón ~.ra ingreso en los Cuerpos de P~fe~ ,
sores EspeCIales y Profesores Amillares de Conservatorios de Música,
Declamación y Escuela Superior de Canto.

Realizada la fase de prácticas en la base 9 de las Ordenes de 15 de 
abril de 1989 y 21 de abril de 1990.

Esta Direcci?n General ha resuelto:

Por Orden de 21 de abril de 1990 «{Boletín Oficial del Estado)}
del 23), se convocaba concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de
Maestros de Taller de Escuclas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Realizada la fase de prácticas previstas en la base 9 de dicha
convocatoria.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Dedarar aptos en la fase de prácticas v aprobados en el
concurso-oposición a los opositores nombrados funcionarios en prácti
cas por Orden de 28 de septiembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de octubre). .

Segundo.-EI régimen jundico·administrativo de este Profesorado. al
que se declara apto en la fase de prácticas. será hasta su toma de
posesión como funcionarios de carrera, el de funcionarios en prácticas.

Tercero.-Contra la presente Resolución los interesados podrán
interponer recurso de reposición ante esta Dirección General de Perso
nal y Servicios. en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al JI.' su pubiicación en el «Boletín Oficial del Estado». de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 116 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, y en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 1 de julio de 1991.-El Director general de Personal y
Servicios, Gonzalo Junoy Garcia de Viedma.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Sr. Subdirector general de Gestión de Persotiát'de Enseñanzas Medias:

Primero.-Dedarar apta en la fase de prácticas y aprobada en el
concurso-oposición a la opositora que se relaciona en el anexo a la
-presente Resolución, perteneciente al concurso..aposición convocado·
por Orden de 15 de abril de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17).

Segundo.-Declarar aptos -en la· fase de práctiCas y aprobados en· el
concurso--oposición a los opositores nombrados funcionarios en prácti·
cas por Ordenes de 28 de septiembre de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 5 de octubre).

Tercero.-EI regimen jurídico-administrativo de este Profesorado, al
que se declara apto en la fase de prácticas, será, hasta su toma de
posesión como funcionarios de carrera. el de funcionarios en prácticas,
siempre que esté desempeñado un puesto docente.

Cuarto.-Contra la presente Resolución los interesados podrán inter~

poner ante la Dirección General de Personal y Servicios recurso de
reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». de conformidad .con lo

"establecido en los artículos 126 de la Lev de Procedimiento Admmistra·
ti va y 52 de la Le} reguladora de' la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Madrid, I de julio de 199 l.-El Director general de Personal y
ServiCIOS. Gonzalo Junoy Garcia de Viedma.

RESOLUCJON de 28 de junio de 1991, de la Dirección
Gem'ral de la Policia, por la que se dispone la baja en el
CM/ro de Formación de deU'rminados alumnos.
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17823 ORDEN deS de julio de 1991 por la que se corrígen errores
'de la de 13 dejuniode 1991, por la que se convocó concurso
para la provisión de puestos de trabajo del Minísterío de
Obras Públícas y Transportes. para funcionarios de los
grupos A. B, e y D.

Por Orden del Ministerio de Obras Públicas y ~Transportes de 13 de
junio de 1991, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» del 25,_sc
convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Departamento.

Advertidos errores 1:n la misma, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones: '

En la página 20996, en la base undécima, apartado 2, donde dice:
«artículo 25 de la Ley 20/1984», debe decir: «artículo 25 de la Ley
30/1984».

En la página 21009, en el anexo 1, se suprime el puesto número de
orden: 108, Jefe Sección de Señales Maritimas. nivel 20, del Servicio de
Costas de Alicante.

Ha de añadirse al anexo 1, el siguiente puesto de trabajo:
Numero de orden: 278. Junta del Puerto de Alicante. Denominación

del pucsto de trabajo: Jefe Sección de Operaciones Portuarias. Número
de plazas: 1. Localidad: Alicante. Nivel de com"plemento de destino: 25.
Complemento específico anual: 702.144 pesetas. Grupo/s: A/B. Admi·
nistración; AE Cuerpo: EXll. Descripción del puesto de trabajo:
Efectuar trabajos rc!acíonados con la explotación portuaria y gestíón del
equipo mecánico del puerto. Méritos específicos: Experiencia en contra~
tación de obras y servicios. Conocimientos y experiencia económico
<Jdministrativos, así como de gestión financiera y recursos. Prestación de
~ervicios en puertos. Puntuación mínima adjut. puesto: 5.

Por Resolución de la Dirección General de la Policía de J 4 de
septiembre de 1989 (<<Bolet!n Oficial del Estado)) numero 239. de 5 d"
octubre), fueron nombrados alumnos del Centro de Formación Jos
aspirantes a ingreso en la Escala Basica del Cuerpo Nacional de Policía

> que habían resultado aprobados en las correspondientes pruebas selecti·
va~ convocadas por Resolución de 6 de febrero de 1989 (<<Boletín Oficial
del Estado» numero 39, del 15).

Conduida la formación teórico-práctica en el Centro docente,
quienes lo superaron fueron destinados a diversas plantillas policiales,
donde, debidamente tutelados. han venido realizando las preceptivas
prácticas profesionales, y, finalizadas éstas, el Claustro de Profesores del
Centro ha procedido a su evaluación, declarando no aptos a los alumnos
don Domingo Lópcz Valdevira y don Eduardo A. García Gabaldón.

Consecuentemente, vista la propuesta elevada a este Centro directivo
por el Jefe de la División de Formación y Perfeccionamiento, y en
aplicación del artículo 2,7 del Real Decreto 1593JI988. de ~16 de
diCIembre (<<Boletín Oficial del Estado}) número 3, de 4 de enero de
1989), a cuvo amparo fue publicada la referida convocatoria, y la base
9 de la mísma; y en virtud de las competencias que le confiere el
mencionado Real Decreto, esta Dirección General ha resuelto que los
alumnos anteriormente citados causen baja definitiva en el Centro de
Formación, con pérdida de los derechos o expectativas de derecho
nacidas de la superación de la fase de oposición.

Contra la presente Resolución podrán los interesados interponer
recurso de reposición prevío al contencioso·administrativo, de acuerdo
con lo _establecido en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Admimstrativo, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su notificación.

Madrid, 28 de lunio de 1991.-EI Director general de la Policía, José
María Rodríguez Colorado. _

I,

Madrid, 8 de julio de I991.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979), el
Subsecretario, Antonio L1ardén Carratalá.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias.
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A~EXO A~EXO II

CUl'rpo de Profesores Especiales de Música Dcdamacíón
Superior de Canto

Escucla \[]dltJos y nUl1llJrc

Apellidos y nomb,e D:"!
.1,<;ignatura ,dngk~))

Alonso Losccnales. :-"Iana ..... ranz:ll.U
(JaITIJ GllíJlamon. GJori::¡

25, j ..j.7.890
29.037.537

Asignatura: (Ballet Oasico»

Corte Polvorinos. Alicia de la 51.051.243

A~EXO 1

BIno. Sr. Subdirector general de Gestión de PcrSOI131 de Enscl1:ll1z<:lS
Medias.

Madrid. 1 de julio de 1991.-EI Dircctor g';:nern¡ de P..::rsonal y
Servicios. Gonzalo Juno)' Garda de Viedma.

RL'.50LCCIO.v de 1 de julIO de !Y91, de la Dirección
(;cl/cral de Personal r S'crnoos, por la que se declaran
u/Nos en la júsc dc pnicucaJ a los oposilOres aprobados en
el t'OIlCurSO-OPOSIClÓI/ cut/wcado por Ordcn dC' 2 l de abnl
de 191)0, [Jara ingreso en e/ Cuerpo de Profi'sores de
Emrada de Escue/us de ArtCS Aplicadas y Ojidos Artú!icos.

RL'SOL[·C!O.\' de l3 de junio de lYY1, de! C{'mm de
IIIL'S!!lZa:i"lIcs LnCl'~dlúl'i..llcdwUlI/hicJ1{Qlcs F Tecnoló
gicas, por la qlle se anuncian los iw;arcs do!!dc se el/ClIc!1tra
nplli'5Ea la lisra de seleccionados dc! concurso de IIlCf'llOf,
colllocado ei 18 de Féhrcro de 1991 ({(Bo!efÚ¡ OfiCIal det
LSlütio', de: de IIwr::oj, para prol'ishi!l de ánco puestos de
ira/Ja¡C de 1'j¡1I1ildos Superiores de Inrc.Higaci6n.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Por Orden de 21 de abril de 1990 «(Boletín Oficial de! Estado»
del 23), se convocaba concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
ArtístiCos.

Realizada la fase de práctícas previstas en la base 9 de dicha
convocatoria.

Esta Dirección General ha resuelto:

Prímero.-Declarar aptos en la fase de prácticas v aprobados en el
concurso-oposición a los opositores nombrados funcíonarios en practi·
cas por Orden de 28 de septiembre de 1990 (<<Boletín Otleial del Estado»
de 5 de octubre). .

Scgundo.-EI régimen jurídico-administrativo de estc Profesorado, al
qUl' se declara apto en la fase de prácticas, siempre que estén desempe·
ñando uJl puesto docente.

Tercero.-Contra la presente Resolución los interesados podrán
interponer recurso de reposición ante esta Dirección General de Perso
113l y Ser\"ícios. en el plazo de un mes, a contar desde el día Siguiente
al de su publicaCión en el «Boletín Oficial del E'itadm>. de conformidad
con lo Jispuesto en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
AtlministratÍ\o, y en el articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción
CoJ'!enCloso-Adm in ISlrallv a,

tvladrid, 1 de julio de 1991.-El Director general de Personal y
ServiCiOS, Gonzalo Juno}' Garda de Vicdma.

Sr. Suhdlrector general de Gestión de Personal de Ensenanzas Medias,

Finall¿~H.b.s Lb :lc~ua(::ones de la Comisión que ha llevado a cabo la
s;:k(Tilin par;} provisión de cinco pucstos dc trab:ljo de Titulados
Supcríop-~s J\,' ln\cstigación, con personal laboral contratado, para la
('jecución de proy':CIoS dctcrlllll1ados. convocados el 18 de feb.re~o J..::
[991 (<<Boletín (kiclal dd Estado» de 2 de marzo). y en cumpllm¡>:nto
de lo cstabkCldo en d punto 6,1 de las bascs de la con\'ü<:atona.

Esta Dlrct:non G::ncrai. en uso de las competenCIas dckgadas por
Reso!uClón de la SUDsecrl'!aria del :Vlinisterio de Industria, ComercIo :
Turismo de 30 de ma\'o de 1991 (<<Bu1l:Iin OfiCIal del Est;J.um> de 15 do.:
junio), ll<:KC publlco para gencr.al conocimiento que b liSIa de sl'lccciolla
dos del crtado t~un(:llrso di;,' mentas se llalla expuesta en los rabIones dc
anuncios de este Organismo. aVt:nida Complutense. 22, 28040 l\-hldrid.
v en el C:ntm de Informaríón Administrativa del !\linistcrio para las
.~dminislr,)cioncs PÚbJicJs. calle Marqués de Monasterio. 3, de !\'Iadrid.

l\'ladrid. 2S de junio de 199 l.-El Director generaL José Angel Azuara
Soli.';_

l.)~,l

10.069.5[:

Concurso-oposición 1989

-\pt"Hjdos y nombre

17826 RESOLUCION de 1 de julio de ]1)91, de la Direcciún
GCl/eral de Personal y Serrióus, por /11 que se declaran
aptos en la jase de practicas a los oPQsitores aprobados ell
los concursos-oposición al 0(('11)0 de Profesores Agregados
de Escuelas OfIciales de IdIOmas, cOf/l'ocados por Ordenes
de 15 de abrIl de 1989 y de 21 de abril de 1990.

Por Ordenes de 15 de bril de J989 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 17) y 21 de abril de 1990 ((Bolctín Oficial de! Estadm) del 23), se
convocaban concursos-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profeso
res Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Realizada la fase de prácticas previstas en la base 9 de las Ordenes
de 15 de abril de 1989 y 21 de abril de 1990,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Declarar apto en la fase de prácticas y aprobado en el
concurso·oposición al opositor que se relaciona en el anexo I a la
presente Resolución, pertenencieme al concurso-oposición convocado
por Orden de 15 de abril de 1991 (<<Boletín Oficial del ESLaddo}) del 17).

Scgundo.-I?cclarar aptos en la fase de prácticas y aprobados en C!
concurso·oposlCión a los opositores nombrados funcionarios en prfkti
cas por Ordenes de 28 de septiembre de 1990 ((Bolctin Oficial del
Estado» de 5 de octubre), y de 15 de enero de 1991 ((Boletin Oficial del
Estado}} del 24), a excepción de los opositores excluidos de su nombra
miento como funcionarios en prácticas por Ordenes de 14 de enero
de 1991 (<<BoleHn Oficial del Estado}} de121) y de 18 de abril de 1991
(<<Bolctin Oficial del Estado» del 24), y de los opositores que figuran en
el anexo II a la presente Resolución por tener concedido aplazamiento
para realizar las mismas.

Tercero.-los Directores de los respectivos Centros comunicarán, en
el plazo de cinco días, la incorporación de los Profesores Agregados de
Escuelas Oficiales de Idiomas que se relacionan en el citado anexo II,
que no han sido evaluados en prácticas por tener concedido aplaza~
mieno legal, al Presidente de la Comisión evaluadora. que deberá
calificarlos en su momento procediéndose posteriormente por las
Comisiones a enviar a esta Dirección General de Personal v Servicios el
acta correspondiente a los efectos previstos en la COfi\'oe<itoria.

Cuano.-EI rcgimen jurídico-administrativo de este Profl'sorado. :11
que se declara apto en la fase de prácticas, será, hasta su toma de
posesión como funcionario de carrera. el de funcionarios en práClicas,
siempre que este desempefiando un puesto docente_

Quinto.-Contra la presente Resolución los interesados patidn inte
poner ante la Dirección General de PcrsonnJ y Servicios recurso de
reposiCIón en el plazo de un mes a partir del dia siguiente al de su
publicación en el «BoleHn Oficial del Estado», de conformIdad ('on io
establecido en los artÍCulos 126 de la Ley de Procedimiento Administra·
tiva y 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso·
Admmistrativa.

...... signatura «Frances}}

AbelJa Fcrnández, Amor


